
 

 

 

 
Madrid, 14 de junio de 2019 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un suministro, diseño y fabricación de dos desvíos que se implantarán en el depósito 
de Ventas de Metro de Madrid para la construcción de dos vías secundarias. (Licitación 
6011900155) (LOTES 1 y 2) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
 

JEZ SISTEMAS FERROVIARIOS, S.L. 

El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

o Curriculums vitae de los perfiles personales adscritos al contrato indicados en el punto 5 de 

Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Los currículos vitae deberán contener toda la información necesaria para realizar la 

valoración técnica conforme a los criterios de valoración establecidos en al apartado 27 

del cuadro resumen. La responsabilidad de incluir toda la información que permita la 

valoración será responsabilidad del licitador, de forma que, se considerará que toda la 

información no incluida en los currículos vitae no existe y por tanto no será tenida en 

cuenta en la valoración. 

o Presentación de la planificación de trabajos de cada una de las fases del contrato. 

 

En la oferta presentada por la empresa JEZ SISTEMAS FERROVIARIOS, S.L., no presentan los 

currículos vitae según el contenido mínimo solicitado. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición “6.4. Oferta técnica” del Pliego 

de Condiciones Particulares la oferta de JEZ SISTEMAS FERROVIARIOS, S.L queda excluida de la 

licitación. 

 
DURO FELGUERA RAIL, S.A.U. 
 
Los puntos “3.2 Geometría en Planta y Alzado” y “3.3 Características de los elementos 

constituyentes” del Pliego de Prescripciones Técnicas que rige la licitación, establecen unas 

soluciones de los aparatos de vía con radio de 32 metros en vía desviada.  

 

En la oferta presentada por la empresa DURO FELGUERA RAIL, S.A.U. se presentan las soluciones 

de los aparatos de vía con radio de 50 metros en vía desviada, por lo tanto incumple los requisitos 



 

 

 

exigidos en los puntos “3.2 Geometría en Planta y Alzado” y “3.3 Características de los elementos 

constituyentes” del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición “8.3. Apertura y valoración de 

la oferta técnica“ del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta de DURO FELGUERA RAIL, S.A.U 

queda excluida de la licitación. 
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